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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA DECISIÓN A.4 REFERENTE 
A LA INTERPRETACIÓN DEL ACUERDO RELATIVO A LA 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO 
GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS 

Y COMERCIO DE 1994 

NOTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE LOS SOPORTES INFORMÁTICOS 

CHILE 

La siguiente comunicación, de fecha 7 de febrero de 2014, se distribuye a petición de la delegación 
de Chile. 
 

_______________ 
 
 
En relación con la Decisión del Comité de Valoración en Aduana sobre la valoración de los soportes 
informáticos con software para equipos de proceso de datos, se notifica al Comité de conformidad 
con el párrafo 3 de dicha Decisión que la fecha de su aplicación por Chile es 14.3.2006. 
 
De conformidad con la Decisión 4.1 del Comité de Valoración de la OMC, la regulación en materia 
de valoración para los soportes informáticos con software para equipos de procesamiento de 
datos, se establece en el Capítulo II, Subcapítulo II, numeral 13 Valoración en Aduana de las 
Mercancías: Casos Especiales, de la Resolución Exenta No. 1.300, específicamente en los 
siguientes subnumerales: 
 
- 13.1. En la determinación del valor aduanero de los soportes informáticos importados que 

lleven datos o instrucciones, se tomará en consideración únicamente el costo o valor del 
soporte propiamente tal. Por consiguiente, el valor en aduana no comprenderá el costo o 
valor del programa informático que contiene, el cual, deberá distinguirse del costo o valor 
del soporte físico. 

 
Se entenderá que la expresión "soporte informático" no comprende los circuitos integrados, los 
semiconductores y los dispositivos similares o los artículos que contengan tales circuitos o 
dispositivos. Se entenderá, asimismo, que la expresión "datos o instrucciones" no incluye las 
grabaciones sonoras, cinematográficas o de video. 
 
- 13.2. No obstante, a los "programas de base", vale decir, a los que son indispensables para 

el funcionamiento de un equipo de procesamiento de datos, no se les aplica la norma de 
valoración antes señalada, en atención a que el valor de estos programas está comprendido 
en el precio del computador, constituyendo, para los efectos de la valoración aduanera, una 
sola mercancía. 

 
 

__________ 


